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MECANISMO PARA EL PILOTAJE DE ENMIENDAS AL ESTÁNDAR FAIRMINED 

2.0 
 

El Estándar Fairmined v2.0 fue lanzado oficialmente el 4 de Abril de 2014, después de un proceso 

de consulta  que contó con la participación de actores de todos los eslabones de la cadena de 

suministro de metales. Durante su implementación el equipo Fairmined comenzó a recibir 

comentarios y retroalimentación sobre diferentes aspectos relacionados con el Estándar, 

especialmente, del lado del mercado. Si bien es cierto que el proceso de consulta que culminó con 

el texto final del Estándar fue integral y que se incorporaron una cantidad significativa de puntos 

de vistas y de experiencias de los actores, hay aprendizajes que sólo se pueden adquirir durante la 

fase de implementación.  

 

Con la intención de facilitar la puesta en marcha de proceso reales de prueba y aprendizaje que 

ayuden al Comité de Estándares y a la Junta de ARM a tomar decisiones más informadas al 

momento de una revisión formal del Estándar, y teniendo en cuenta las realidades y necesidades 

manifiestas de los actores que participan en el esquema de certificación, ARM ha decidido  crear 

un mecanismo práctico que le permita a Fairmined pilotear enmiendas al Estándar. 

 

Este proceso se adhiere al Código de Buenas Prácticas de ISEAL y a los Procedimientos de 

Definición de Estándares de ARM.  

 

El proceso propuesto es el siguiente: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este proceso de pilotaje de potenciales enmiendas al Estándar fue aprobado por el Comité de 
Estándares de ARM y entra en vigencia a partir del 1 de septiembre de 2014.  

El equipo de 
ARM recoge 
retroalimenta
ción de 
mineros, 
operadores y 
licenciatarios 
y si es 
necesario 
escribe una 
propuesta de 
piloto para 
una potencial 
enmienda al 
Estándar 

El Chair del 
Comité de 
Estándares y 
el 
Coordinador 
de Estándares 
evalúan la 
propuesta y el 
racional del 
piloto a la 
potencial 
enmienda y si 
lo consideran 
relevante lo 
comparten 
por email con 
el Comité de 
Estándares 

Los miembros del 
Comité de 
Estándares tienen 
15 días para 
manifestar sus 
preocupaciones u 
objeciones a la 
propuesta. Si se 
reciben 
objeciones 
entonces se 
deberá convocar 
a un Comité de 
Estándares para 
discutir las 
implicaciones de 
la propuesta en 
detalle.  

Si no hay 
objeciones o 
preocupacion
es sobre la 
propuesta 
entonces se 
da inicio a un 
período de 
pilotaje de 2 
años o hasta 
la próxima 
revisión oficial 
del Estándar 

Durante el 
pilotaje el 
equipo de 
ARM recoge 
información 
técnica y 
monitorea el 
Piloto y le 
entrega al 
Comité de 
Estándares un 
informe sobre 
los resultados 
del mismo 
como parte 
del proceso de 
revisión del 
Estándar  


